
Facultad de Ciencias Sociales
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Córdoba, 2 5 OCT2011

Expte. Ref.: 0032330/2017

VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación bajo la modalidad
de Locación de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleopúblico) con la Dra. Cecília BLANCO (DNI. 26.483.388) para prestar sus servicios en
el dictado de la materia “Metodología Cuantítativa [” en el marco de la Maestría en

Sociología que se dicta en el Centro de Estudios Avanzados de la Facultad , durante el
período del 15/04/2017 al 15/08/2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc. 4 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. (1)punto
2 y su modificatoria; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 38 por la Dirección del CEA,
a fs. 34 y 39 por el Área Económica Financiera y Secretaría Administrativa y el Informe
de Legalidad de fs. 40.

Que a fs. 35/37 obra proyecto de Contrato de Locación de Servicios de Docente
Nacional de Posgrado. ,

Que la fecha del instrumento legal es desde el 15/04/2017 al 15/08/2017 y
teniendo en cuenta el art. 2º de la Ordenanza- HCS 5/95, sobre reconocimientos de
servicios con carácter excepcional y lo recomendado en el informe de legalidad.'

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo
establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016.

“

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Docente Nacional de
Posgrado (sin relación de empleo público) a suscribirse con la Dra. Cecilia BLANCO
(D.N.I. 26.483.388) para prestar sus servicios en calidad de docente de la materia
“Metodología Cuantitativa ]” en el marco de la Maestría en Sociología y cuya copia

forma parte integrante de la presente, desde el 15/04/2017 y hasta el 15/08/2017,
reconociendo con carácter de excepción los servicios prestados durante ese plazo, con

pago de los honorarios profesionales prevista en la cláusula séptima e imputación del
gasto a recursos propios (Fuente 12) según detalle obrante a fs. 34 en concepto de
legítimo abono.

ARTÍCULO 2“: Una vez suscrito el instrumento pertinente, deberá efectuarse la carga de
dicho contrato en el Registro de Contratos de Personal sin relación de empleo público de
la Dirección General de e - nataciones (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06,
modificada su similar Ouenanza .C.S. Nº 9/08 — Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº
5/12).-

ARTÍCULO 3º

DECORDOBA“.… …. ,.v—t.…,.;
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NACIONAL de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos oinformes no publicados.
EL DOCENTE NACIONAL declara conocer la Ley 24.766.Se entiende por "INFORMACIONCONFIDENCIAL"la que puede presentarse bajo

xcualquier forma, incluyendo -aunque no exclusrvamente- información escrita, impresa
patentes, especificaciones, ¡muestra de un producto, protocolos, fórmulas,composiciones, información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo ofabricación de tecnicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de

El pago de honorarios se efectuará con fondos provenientes de los recursos propiosde la Maestría en Sociología.

Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismosinternacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Estadeclaración se hará con los alcances de declaración jurada. De resultar falsa estadeclaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la contratante,podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a indemnización ocompensación alguna a favor del contratado, reservándose el derecho de accionarlegalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o perjuicio.



pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a sucosta a LA UNIVERSIDADen todos los juicios, reclamos, demandas yresponsabilidades

Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdobay b) EL DOCENTE NACIONAL en calle calle Corrientes 33, piso 8º, departamento A,barrio Centro,, provincia de Córdoba.

En prueba de conformidad se

fir?antantos ejemplares como parte
dg!presente enla ciudad de Córdoba, a Í ) días del mes de Q(Í£1 de dosmi! diecisiete.


